
LICITACIÓN ABREVIADA N° 17/2023  

Explotación cantina Terminal Carlos Gardel de la ciudad de Tacuarembó  

Respuestas a consultas de 1 a 8  

 

Pregunta 1) 

En qué momento se puede entrar a ver el local. 

Respuesta 1) 

En horario de oficina de la administración de la Terminal (12:30 a 18:00´). 

 

Pregunta 2)  

En el pliego no se especifica qué insumos no se pueden vender o en tal caso si se puede vender 

otros insumos y/o materiales diferentes a los normales que ofrecería una cantina. 

Respuesta 2) 

Se puede vender lo clásico de una cantina, no se puede comercializar elementos que venden 

los otros dos kioscos. No se pueden efectuar frituras. 

 

Pregunta 3) 

Al ser el contrato solamente por un año (que es muy poco tiempo para recuperar lo invertido) 

no especifica en el pliego en que se va a basar la IMT para otorgar una prórroga de un año más 

para usufructuar la Cantina. 

Respuesta 3) 

Básicamente en el buen servicio y buen pagador. 

 

Pregunta 4)  

En el Art. 3 del punto 1 “Objeto del llamado” no se especifica si el local ya cuenta o no con el 

servicio de OSE y si cuenta cómo se pagaría. 

Respuesta 4) 

En los gastos comunes de la Terminal. 

 

 



 

Pregunta 5) 

En el Art. 4 del mismo punto, no se especifica de cuánto es el importe que se pagaría 

mensualmente por concepto de Seguro de la Edificación, así como gastos comunes de la 

terminal. 

Respuesta 5) 

Ídem a la respuesta 4 

 

Pregunta 6) 

En referencia al precio unitario en pesos uruguayos por el cual hay que ofertar, no se 

especifica en el pliego si es mensualmente o por la totalidad del contrato (12 meses) 

Respuesta 6)  

Pago mensual. 

 

Pregunta 7) 

No se especifica en el pliego de cuánto es el importe del Recibo de garantía de Mantenimiento 

de oferta el cual hay que adjuntar cuando se envíe la Oferta. 

Respuesta 7)  

No corresponde garantía de mantenimiento de oferta. 

 

Pregunta 8)  

Consultarles si en el caso de ser adjudicados el pago del depósito de garantía de cumplimiento 

de contrato será reembolsado una vez que finalice dicho contrato.   

Respuesta 8)  

Sí. 


